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RESIDENCIA NÚCLEO LOCALIDAD NINGUNO DESAYUNO MEDIA 
PENSIÓN (2)

PENSIÓN 
COMPLETA OBSERVACIONES

ARCHENA ARCHENA (MURCIA) X
CASTAÑÓN DE MENA MÁLAGA (MÁLAGA) X
REYES CATÓLICOS MÁLAGA (MÁLAGA) X
NUESTRA SEÑORA DE 
LUJÁN CHURRIANA (MÁLAGA) X

EL BALUARTE FERROL (A CORUÑA) X
FERNANDO PRIMO DE RIVERA JEREZ DE LA FRONTERA 

(CÁDIZ) X
FUERTE SANTIAGO ALGECIRAS (CÁDIZ) X
CORONEL GALLEGOS GIJÓN (ASTURIAS) X

EL SOTO IBIZA (ISLAS BALEARES) X

SAN ANTONIO S. ANTONIO DE PORTMANY-
IBIZA (ISLAS BALEARES) X

LA CORTADURA CÁDIZ (CÁDIZ) X EL DESAYUNO NO SERÁ OBLIGATORIO ENTRE EL 01-15JUN Y 16-30SEP 
DE CADA AÑO.

LA PLANA GRAO (CASTELLÓN) X
CASTALIA CASTELLÓN DE LA PLANA 

(CASTELLÓN) X NO DISPONE DE RESTAURACIÓN. SE PUEDE HACER USO DE LOS 
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN DEL NÚCLEO "LA PLANA". 

MAHÓN MAHÓN-MENORCA  
(ISLAS BALEARES) X

CDMSC MALLORCA RESIDENCIA ES FORTÍ MALLORCA X
NAVACERRADA CERCEDILLA (MADRID) X
CDMSC PASO ALTO RESIDENCIA PASO ALTO STA. CRUZ DE TENERIFE 

(TENERIFE) X
CDMSC SANTA BÁRBARA RESIDENCIA STA. BÁRBARA LEÓN (LEÓN) X
CDMSC VALENCIA RESIDENCIA

REY JUAN CARLOS I
QUART DE POBLET 

(VALENCIA) X SÓLO FINES DE SEMANA Y FESTIVOS. RESTO SIN RESTAURACIÓN

VIRGEN DEL PUERTO SANTOÑA (CANTABRIA) X
(1) DURANTE EL AÑO FUERA DE LA TEMPORADA ESTIVAL (15JUN-15SEP)
(2) ESPECIFICAR EN OBSERVACIONES SÓLO COMIDA / OPCIÓN COMIDA O CENA
(3) SUJETO A LA SITUACIÓN CONTRACTUAL DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN

REGIMEN OBLIGATORIO DE ALIMENTACIÓN PARA PERSONAL ALOJADO (1) (3)

TENIENTE GENERAL 
CASTAÑÓN DE MENA

HÉROES DE FILIPINAS

LA PLANA
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